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 PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 

 

 

 

Aprobada en: 

  

Temas: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del 

cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, artículo nuevo 

referente al Fortalecimiento del Registro Administrativo Distrital. 

  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presento la 

siguiente proposición aditiva al articulado conciliado de los ponentes del Proyecto 

de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”.  

 

Motivación: El Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 para el desarrollo de su modelo 

de “ciudad inteligente”, requiere que el Distrito cuente con un registro administrativo 

útil que garantice la reducción de las desigualdades que tiene la ciudad, y que pueda 

prestar su función pública y sus servicios a toda la población que habita en Bogotá. 

Lo anterior podrá ser usado como fuente de información para los ejercicios de 

focalización de la política pública distrital LGBTI, la política de reducción de 

vulnerabilidad extrema, la inclusión productiva social y las trayectorias de 

empleabilidad. 

  

Proposición aditiva: De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto 

del Plan Distrital de Desarrollo añadiéndole un artículo nuevo, referente al 
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Fortalecimiento del Registro Administrativo Distrital, añadiéndole un nuevo 

parágrafo así: 

PROGRAMA PROPUESTO 

Artículo nuevo. Fortalecimiento del Registro Administrativo Distrital a través 

del Plan Estadístico Distrital. Para fortalecer los Registros Administrativos del 

Distrito, a través del Plan Estadístico Distrital, se generarán lineamientos 

orientados a la indagación de variables de identificación del sexo al nacer, la 

orientación sexual y la identidad de género, acorde a los estándares 

internacionales, en los registros administrativos asociados a la prestación de 

servicios distritales. Lo anterior, permitirá iniciar la consolidación de un 

Registro Administrativo Distrital de Orientación Sexual e Identidad de 

Género Diverso. 

 

Cordialmente, 

  

  

 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 

Con Toda Por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 

 


